
KCM. 275. - VIERNES ,16 DE NOVIEMBRE DE 1888.

^DE LA

’patû^iasu as sSaaaaa
La» Lef/e» y I9» ditpotieionet del Gobierno ton obliga

toria» para la y tpited de provincia deede qtu te publican 
oficialmente en elta, y detde cuatro día» deepué» para los 
eenris pueolos de la miema prottincia. {Lai de 3 de No- 
TZEMssi DE 1887.)

SÜSCKICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 3 pea etas,—Trimestre, 8,26.—S eia mes esi 

le.W—Un año, 38.
l'iiEH* DK CÓRDOBA: Dd 0163, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

meses, 23,60.—Dn año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, RECEPTO LOS DOMIMGOS

iíw Zeyw, Ór4ct«f y anuncios que te m<m<Un pubiiear ett Ic9 
BoiKTiHEs OnoitLSs *d Aun tic ^^^itit ai J^ft poUiieo rt#* 
peetivo, por cuyo conducto te pasarán á lot editare» de i>'í 
menctonndos perudices. (Ordenes de 2 ni Abeh., di 8 i 21 
DE Octobre de 1864.)

^Presidencia del Consejo de Ministros.

'Gaceta dal din 16.)

68 . MM. el Rey y la Reina Regente 
^q, D. g.) y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

CODIGO^ CIVIL
(Continuación.) 

CAPÍTULO II

Del matrimonio canónico.

Art. 76. Los requisitos, forma y 
solemnidades para la celebración del 
matrimonio canónico se rigen por tas 
disposiciones de la Iglesia católica y 
del Santo Concilio de Trento, admiti
das como leyes dil Reino.

Art. 76. El matrimonio canónico 
producirá todos los efectos civiles res
pecto de las personas y bienes de los 
cónyuges y sus desoendientes.

Art. 77. Al acto de la celebración 
del matrimonio canónico asistirá el 
Juez municipal ú otro funcionario del 
Estado, con el solo fin de verificar la 
inmediata inscripción en el Registro 
civil. Con este objeto, loe contrayentes 
están obligados á poner por escrito en 
conocimiento del Juzgado municipal 
respectivo, con veinticuatro horas de 
anticipación por lo menos, el día, hora 
y sitio en que debe celebrarae el matri
monio, El Jue» municipal dará recibo 
de haber cumplido loa contrayentes 
con este requisito. Si se negare á dar
lo, incurrirá en una multa que no baja
rá de 20 pesetas ni excederá de 100,

No se procederá á la celebración del 
matrimonio sin la presentación de di
cho recibo al Cura Párroco.

Si el matrimonio se celebrare sin la 
concurrencia del Juez municipal ó au 
Delegado, á pesar de haberle avisado 
los contrayentes, se hará á costa de 
aquél la transcripción de la partida del 
matrimonio canónico al Registro civil, 
pagando además una multa que no ba

jará de 20 pesetas, ni excederá de 100. 
En este caso el matrimonio canónico 
producirá todos sus efectos civiles des
de el instante de su celebración.

Si la culpa fuere de los contrayentes 
por no haber dado aviso ai Juez muni
cipal, podrán aquellos subsanar la fal
ta solicitando la inscripción del matri
monio en el Registro civil, sin perjui
cio de la pena en que hubieran in
currido. En este caso no producirá 
efectos civiles el matrimonio mientras 
no se inscriba en el Registro civil.

Art. 78, Loí que contrajeren ma
trimonio canónico, in articulo mortis, 
podrán dar aviso al encargado del Re
gistro civil en cualquier instante ante
rior á la celebración, y acreditar de 
cualquier manera que cumplieron este 
deber.

Las penas impuestas á los contra
yentes que omitieron aquel requisito 
no serán aplicables al caso del matri
monio in articulo mortis, cuando conste 
quo fué imposible dar oportunamente el 
aviso. En toda caso, para que el matri
monio produzca efectos civiles desde 
la fecha de su celebración, la partida 
sacramental deberá ser inscrita en el 
Registro dentro de los diez días si
guientes.

Art. 79. El matrimonio secreto de 
conciencia, celebrado ante la Iglesia, 
no está sujeto á ninguna formalidad en 
el orden civil, ni producirá efectos ci
viles sino desde que se publique me
diante su inscripción en el Registro.

Este matrimonio producirá sin em
bargo, efectos civiles desde su celebra
ción, sí ambos contrayentes, de común 
acuerdo, #olioitan del Obispo que lo 
haya autorizado un traslado de la par
tida consignada en el registro secreto 
del Obispado, y la remiten directamen
te y con la conveniente reserva á la 
Dirección general del Regiptro civil, 
solicitando su inscripción. Al efecto la 
Dirección general llevará un Registro 
especial y secreto con las preoanciono’ 
necesarias para que no se conozca el 
contenido de estas inscripciones basta 
que los interesados soliciten darías pu- 

blicidad trasladándolas ai Registro 
municipal de su domicilio.

Art, 80, El conocimiento de los 
pleitos sobre nulidad y divorcio de los 
matrimonios canónicos corresponde á 
los Tribunales eclesiásticos.

Art. 81. Incoada ante el Tribunal 
efleaiástioo una demanda de divorcio 
ó nulidad de matrimonio, corresponde 
al Tribunal civil dictar, á instancia de 
la parte interesada, las disposiciones 
referidas en el art. 68.

Art. 82. La sentencia firme de nu
lidad ó divorcio del matrimonio canó
nico se inscribirá en el Registro civil, 
y se presentará al Tribunal ordinario 
para solicitar su ejecución en la parte 
relativa á los efectos civiles,

CAPÍTULO m

Del matrimonio civil.
Sección primera.

De la capacidad de loa contrayentes.

Art. 83. No pueden contraer matri
monio:

1 .‘ Loa varones menores de cator
ce años cumplidos y las hembras me
nores de doce, también cumplidoa.

Se tendrá, no obstante, por revalida
do ipso facto y sin necesidad de decla
ración expresa, el mstrimonio contraí
do por impúberes, si nn día después 
de haber llegado á la pubertad legal 
hubiesen vivido juntos sin haber re
clamado en juicio contra su validez, ó 
si la mujer hubiera concebido antea de 
la pubertad legal ó de haberse entabla
do la reclamación,

2 .* Loa que no estuvieren en el 
pleno ejercicio de su razón al tiempo 
de contraer matrimonio.

3 .“ Loa que adolecieren de impo
tencia física, absoluta ó relativa para 
lo procreación con anterioridad á la 
celebración del matrimonio, de una 

manera patente, perpetua é incurable,
4." Los ordenados in sacris y loa 

profeeoa en una Orden religiosa oanó- 
nioamente aprobada, ligados con voto 
solemne de castidad, á no ser que anos 
y otros hayan obtenido la correspon
diente dispensa canónica.

Y B.” Los que ae hallen ligados con 
vínculo matrimonial,

Art. 84. Tampoco pueden contraer 
matrimonio entre sí:

L" Los ascendientes y deacíenden- 
tea por oonaangninidad ó afinidad legí
tima ó natural.

2 .® Loa colaterales por consangui
nidad legítima hasta el cuarto grado.

3 ,“ Las colaterales por afinidad le
gítima hasta el cuarto grado.

4 .* Las colaterales por consangui
nidad ó afinidad natural hasta el se
gundo grado.

6 .“ El padreó madre adoptante y 
el adoptado; éste y el cónyuge viudo 
de aquéllos, y aquéllos y el cónyuge 
viudo de éste.

6 ." Los descendientes legítimos del 
adoptante con el adoptado, mientras 
subsista la adopción.

7 .® Loa adúlteros que hubieren si
do condenados por sentencia firme.

Y 8.® Los que hubieren sido con 
denados como autores, ó como autor y 
cómplice de la muerta del cónyuge de 
cualquiera de ellos.

Ar. 85. El Gobieruo, con justa cau
sa, puede dispensar, á instancia de 
parte; el impedimento comprendido en 
el número 2.® del art. 46, los grados ter
cero y cuarto de los colaterales por 
consanguinidad legitima, los impedi
mentos nacidos de afinidad legítima ó 
natural, y los que ae refieren à los des
cendientes del adoptante,

(8t continuará.)
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IF’jTO'xr-iXX©ia á© Oérâ^Tb^®
Núm. 2,217.

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS

CABEZA DE PAKTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo.

Heotólitro.

Cebada.

Hectólitro,

Centeno,

Hectólitro,

Maíz.

Hsctólitro,

Carba niO5,

Kilogramo.

Arroz,

Kilogramo,

AcAe.

Litro.

Vino.

Litro

Aguardiente,

Litro,

Carnero.

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo

Tocino,

Kilogramo,

De trigo.

Kilogramo,

De cebada

Kilogramo

Til». Ci. Ptoí. Cs. Píflí, Cí, rtax. Cs. Pfoj, £&, Pias, Cs. Piat, C>. I^Gí. Cs, Pi tu. Ps, Pto^p Cí. PfOJ. Cí. Piat. Cr. fía?. Íi.

Córdoba....................... 18,60 10,04 n 17,12 0,62 0,67 1,00 1,00 1,04 1,08 1,44 1,76 n 0,04

Aguilar........................ 20,00 9,60 n JT 0,65 0,30 0,72 0,65 1,60 1,10 1,20 2,00 0,04 0,02

Baena.......................... 16,65 7,90 »T ÍT 0,22 W 0,67 0,27 Ú,76 0,86 1,19 2,00 0,02 0,02

Bujalance................... 18,00 9,00 n » 0,23 lí 0,67 0,80 0,78 1,08 1,06 1,70 0,03 0,03

Cabra........................... 17,13 9,00 n » 0,64 0,67 0,20 0,62 0,98 1,10 1,27 0,06 0,03

Castro.......................... 16.22 8,11 « í 0,19 » 0,68 0,37 0,77 0,90 ÎÎ 2,00 0,02 0,02

Puente Obejuna, , . . 18,00 8,60 » n 0,75 0,90 0,90 0,75 0,90 n » 2,00 0,02 0,02 t

Hinojosa..................... 20,00 7,60 n » 0,60 JÎ 0,86 0,38 1,50 2,10 ÎÏ 1,86 0,02 0,02

Lucena........................ 18,92 9,45 » 0,36 0,52 0,73 0,87 0,91 1,12 1,20 1,76 0,03 0,03

Montilla...................... 17,10 8,10 f! » 0,38 0,64 0,67 0,21 0,70 0,62 1,00 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 19,35 10,36 ÍJ V 0,36 0,62 0,70 0.89 1,08 0,88 1,12 1,75 0,03. 0,05

Posadas....................... 18,02 9,01 1? » 0,26 0,43 0,78 0,31 0,90 JÎ 37 1,90 0,02 0,02

Pozoblanco.................. 18,02 8,11 9,46 0,39 0,76 0,60 1,12 1,01 Jl 2,02 0,07 0,04

Priego.......................... 17,10 8,61 » n 0,24 0,60 0,64 0,60 0.62 0.60 1,12 1,26 0,04

La Rambla.................. 18,01 8,11 ti » 0,26 0,64 0,68 0,39 0,88 » 1.08 1,26 0,02

Rute.............................

Totales.. . .

16,67

287,69

8,66

139,75 9,46

n

17,12

0,27

6,10

0,61

6,63

0,67

11,79

»

7,69

0,78

14,86 12,33

n

11,60

1,09

27,68

0,12

0,66

0,08

0,42

Precio medio general 
EN LA PROVINCIA , 17,98 8,73 9,46 17,12 0,38 0,65 0,74 .0,51 0,93 1,03 1,16 1,72 0,04 0,03 ■

Trigo: Precio máximo, enAguilar , 11,10 pesetas fanega y 20,00 hectolitro.-Idem mínimo, en Castro, 9,00 pesetas fanega y I6,22^heotôlitro. 
Cebada: Precio máximo, en Montoro, 6,74 pesetas fanega y 10,35 hectólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 4,16 pesetas fanega y 7,oO hectolitro.
Córdoba 10 de Noviembre de 1888.—El Gobernador, José de Heredia. 

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2,218.

EXTRACTO de les acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus se
siones celebradas en h’s días 19, 20, 
22 y 23 de Octubre de 1388.

Sesión del día 19 de Octubre de 1889.

BBESIDENCIA DBL SR. DE HOMBRE 

V SADQUET

Señores que asistieron:
Santaella, Carbonell, Aparicio Sa

rrión y Marqués de las Escalonias.
Leída y aprobada el acta de la au 

tarior, quedaron acordados lo.i particu
lares siguientes:

Autorizar al Sr. Comandante segun
do Jefe del Batallón Cazadores de 
Cataluña, de la guarnición de esta ca
pital, para que pueda explorar la vo
luntad de loa acogidos en la Casa So
corro Hospicio que deseen ingresar co
mo músicos en el referido Batallón, 
permitiendo al efecto la salida de algu
nos de los miamod con objeto de pro

bar su suficiencia ante el músico ma
yor de la charanga del indicado Cuer
po, y por este medio designar los que 
sean aptos para dicha profesión.

Aprobar las cuentas que rinde sin 
justificar el Depositario de fondos pro
vinciales, respectivas á los trime-stres 
quinto del año económico de 1887 á 
88 y primero de 1888 á 89, y que se 
remitan al Sr. Gobernador civil para 
su publicación en el Boletín Oeicial 
de la provincia.

Disponer que los documentos jusii 
ficativos que faltan en las cuentas pro 
vinoiales rendidas por el Depositario 
D. Angel Baona y correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1883 á 84, 
1884 á 85, 1886 á 86 y 1836 á 87, se 
unan á sus respectivos libramientos, 
pasando después à la Comisión de Ha
cienda á fin do que, con su ilustrado 
informe, se dé cuenta á la Exorna. Di
putación provincial en su reunión pró
xima.

Aprobar los extractos de los acuer
dos adoptados por este Cuerpo proviu 
cial en sus sesiones celebradas duran

te el mes de Setiembre último yen la 
primera quincena del actual, y que se 
remitan al Sr. Gobernador civil por si 
se sirve disponer su publicación en el 
Boletín Oficial d® la provincia.

Aprobar una cuenta pre.-su tala por 
el Pagador de obras publicas provin
ciales, importante 73 pesetas 14 cén
timos, invertidas en las do reparac ión 
de la Casa Socorro Hospicio desde el 
el 20 de Febrero último al 3 do Marzo 
próximo pasado, y que un extracto de 
la misma se publique en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.- 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

SeSión del día ¿0 le Octubre.
presidencia DEL SR. DE HOMSBE 

T SAUQUET

Señores que asistieron:
Carbonell, Santaella, González de 

Canales, Río y Luque y Marqués de 
las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares .siguientes:

Admitir la renuncia que del cargo 
de Profesor de la clase de Modelado 
de le Escuela provincial de Belias Ar
tes ha presentado D, Enrique Cubero 
Merino, por tener neoesídad de partir 
á Buenos-Aires para asuntos de su 
particular interés; consignar en actas 
el sentimiento con que esta Corpora
ción sabe la ausencia de dicho Cate
drático que ha cumplido debid amenta 
y á satisfacción de la misma las fun
ciones da su cargo, y que se anuncie á 
concurso la provisión definitiva de esta 
vacante por término do 16 días, auto
rizando al Dire*, tor de la Escuela para 
que entretanto nombie, con carácter 
de interinidad, persona entendida que 
desempeñe la expresada cátedra.

Recomendar eficazmente á la exoe- 
leutíaima Diputación una instancia de 
D. Eduardo Sánchez y Caracuel, na
tural y vecino de Carcabuey, en solici
tud de que se le conce la una pensión 
con el fin de continuar en el Real Con-
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serratorio de Madrid sus estudios de 
nnisica y cauto.

Dejar igualmente íntegra á la exce
lentísima Diputación en pleno, para 
que se airvu resolver lo que estime 
procedente,uiiacoratiuicacióu del señor 
Gobernador civil de la provincia, pro
poniendo para una gratlúcaeión al es
cribiente del mismo Gobierno civil don 
Aidonio Zurbano, como recompensa á 
los servicios extraordinarios prestados 
por dicho señor con motivo de las úl
timas elecciones de Diputados provin
ciales.

Aprobar Ia Memoria correspondien' 
te al periodo semestral que termina 
en fines del corriente mea con las mo
dificaciones que en la misma se indi
can, á fin de que, una vez rectificada, 
se fió cuenta de ella á la Eicma. Di
putación provincial.

Disponer que se unan á su reepeo- 
tivo libramiento las nóminas de las 
nodrizas que lactaron expósitos en la 
suprimida Hijuela de Baena desde pri
mero de Julio de 1837 al 31 de Marzo 
último, y que se devuelvan al Alcalde 
las papeletas da las nodrizas qua de
ben obrar en poder de Ias interesadas.

Dejar íntegro á la resolución da la 
Exorna. Diputación el asunto relativo 
al acta notarial, da la que resulta fia- 
bersa oelebrado sin efecto, por falta de 
licitadores, la tercera subasta para la 
contratación Je las obras necesarias de 
roparación en el ramal de carretera de 
Espiel á su estación.

Con lo que terminó ia sesión.—Por 
acuerdo da Comisión provincial—El 
Secretario, Angui María Castiñeira,.

Sesión del día S3 d& Octubre.

PaiSIDlNOIA DEL «R. OABREBA VALEBO

Señores que asistieron:

Río y Luque, Carbonell, de Hc.nbre, 
González de Canales, Santaella y Mar
ques de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acor ladados los particu
lares siguientes:

Declarar nula y sin ningún valor ni 
efecto la carta de pago núm. 410 de 
orden y 398 de concepto, expedida á 
favor del , Ayuntamiento do Fuente 
Cbejuaa ó importante 1.000 pesetas 
quo .se ingresaron en la Caja provincial 
por mano de D, Antonio Ferreiro, cu
yo documento bu sufrido extravío, y 
que se sustituya con uua certificación 
del ingreso en ia que se hagan las 
oportunas referencias.

Autorizar ai Director fiel Hospital 
provincial de Crónicos para que se 
efectúen las obras de reparación del 
tejado de los esousados generales de 
uquel establecimiento, y pague los 
Jornales y materiales precisos, rindien
do en su día la oportuna cuenta justi
ficada.

Dejar íntegra á la resolución de la 
Exorna. Diputación una instancia de 
D. Matilde Burillo, viuda de Navarro 
Ó vecina de esta capital, en solicitud 
de que se conceda ingreso en el colegio 
do Nuestra Señora de la Asunción á 
su hijo D. José, con el fin de que pue
da continuar el estudio dé los tres cur

Sesión del día S3 de Octubre.
PBESIDENCIA DEL SR. CABRERA VALERO

Señores que asistieron:
Santaella, González de Canales, Río 

y Luque, Carbonell, de Hombre, Cár
denas y Marqués de las Eocalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partiou- 
lare.s síguíentea:

Confirmar las resoluciones de este 
Cuerpo provincia! de 6 de Agosto y 
24 de Septiembre de 1387 relativas á 
la aprobación de las listas de jornales 
y materiales invertidos en las obras 
ejecutadas en la Casa Central de expó
sitos desde el 4 de Junio al 8 de Agos
to de! citado año, que en virtud á ha
ber safrido estravio dichas listas, pa
sen los duplicados de ]a.s mismas á jus
tifie,.!* el oportuno libramiento, y que 
su imports se abene respectivamente á 
los maestros D, Mariano Rodríguez y 
D. Antonio Luque, con cargo al capí 
tuio correspondiente del presupuesto 
e-pecial del antedicho establecí miente 
benéfico, declarando nulas y sin uin 
gnu valor ni efecto las primeras listas, 
sí llegaran á parecer.

Ordenar al Arquitecto provincial pro
céda al reconocimiento del edificio que

sos que le restan para concluir el Ba
chillerato en Artes,

Ordenar nuevamente al Alcalde de 
Luque que dentro del plazo de tres 
días remita los documentos que se le 
tienen reclamado^; á virtud del acuerdo 
de esta Corporación de 12 de Septiem
bre último relativos al reparto general 
girado por aquel Ayuntamiento para 
cubrir el deficit de su presupu esto co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1887 á 88, quedando couminando, si 
asi no lo verificare, con la multa de 
60 pesetas.

Consignar haber visto con sumo 
Rgi’S'dc la memoria que ha formado y 
presenta el Oficial encargado de la Seu- 
dán de examen de cuentas municipa
les, D. Mariano López Amo, acerca del 
estado en que se encuentra este impor
tante servicio, y proponiendo los me
dios y organización que deben adop
tarse para regularizar y dar mayor im
pulso álos trabajos de la referida Sec- 
*5Íón, y que se lleve á efecto todo cuan
to ea la misma se propone, bajo la direc
ción del Contador da fondos provin
ciales.

Que se dé cuenta á la Exorna. Dipu
tación en pleno del expediente instrui
do sobre oonstrucoión del trozo de ca
rretera provincial do Doña Mencía á 
Zuheros, para que en vista de haberse 
celebrado sin efecto, por falta de licita
dores, Ia tercera subasta para contratar 
las obra» de reparación necesarias en la 
atarjea modelo num. 21 de la expresa
da vía, adopte la resolución que estime 
procedente.

Anunciar nueva licitación para el 
suministro de bagajes durante el actual 
año económico.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósito,s á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angd María Castiñeira,

ocupa el Gobierno civil, y forme y re
mita el presupuesto de las reparacio
nes que fueren indispensables para en 
su vista resolver lo que corresponda.

Reclamar d.î los Ayuntamientos de 
Aguilar, AlcarAcajcs, Dos Torres 
Fuente Ia Lancha, Granjuela, Luque, 
hueva Cartaya, Priego, Rambla, San
taella, Santa Eufemia, Valenzuela, Val 
sequillo, Villaharta, Villanueva de 
Cordoba, Villanueva del Duque, Villa
ralto y Viso, lo.s b;)Iances de 30 de Ju
nio último y la cuenta municipal del 
cuarto trimestre de 1887 a 88, aperci- 
bíéndoles con la imposición de una 
multa do 75 pesetas si en el término 
de cuatro días no remiten los expresa
dos datos, ‘

Que en virtud á haber transcurrido 
sin efecto alguno el plazo señalado pa
ra que entre tos propietarios de fincas 
olivareras se hicieran proposiciones 
ofreciendo las que oon.siderasen apro
pósito para Ia instalación de una Es
cuela de olivicultura en esta provincia, 
y teniendo en cuenta que al solicitarse 
del Gobierno de S. M. el establecimiento 
de dicha Escuela, se ofreció la finca 
Dehesa de Ia Villa, que su dueño el 
Exorno. Sr. Marqués de las Escalonias 
tuvo la bondad de proponer, se espere 
la resoluoión que la Superioridad ten
ga por conveniente adoptar.

Solicitar del limo, Sr. Director ge
neral de Agricultura la instalación de 
una estación sericícola, manifestando 
que la Diputación se obliga á facilitar 
«I local neuesario para la enseñanza tan 
luego se conozcan las condiciones que 
deban tener, así como campos experi 
mentales, si no fuesen suficientes los 
concedidos parí la Granja,

Remitir a' Director de la cárcel co
rreccional de esta capital copia del 
preaupuerto aprobado para aquel esta
blecimiento y correspondiente al ac
tual ejercicio económico, manifestán
dole que los gastos de efectos de ofici
na, uniformes, calzado y otros articulos 
para los presos, deben fijaras por el 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de lo criminal, detarminaudo las canti 
dades necesarias para todos osos ser
vicios, y en su vista, la Diputación las 
incluirá oportunamente en el suyo.

Que se libre á favor del Director de 
Ia Casa Central de expósitos, y á jus
tificar debidameate, la cantidad de 60 
pesetas con cargo ai capitulo de impre- 
vistoa dol presupuesto especial de di
cho establecimiento benéfico pars aten- ; 
der á los gastos que ocasionen Ias' dili
gencias judicialesqus se instruyen con 
motivo de la querella de estupro dedu
cida á nombra y por acuerdo de esta 
Corporación contra Fraaeisco Fernán
dez, presunto autor de aquel delito en 
la persona de Clotilde Expósita.

Acceder á la instancia de Rafael 
Lain Navarro, vecino de esta capital y 
acogido que fué de la Casa Socorro 
Hospicio, en solicitud de que se le ad
mita como alumno externo en la Es
cuela de música que dirije en aquel 
establecimiento D. Félix Rodríguez 
Alcázar.

Solicitar de la Audiencia territorial 
de este distrito se sirva librar suplica
torio á la de Madrid, para que ésta re
clame del Juzgado de instrucción de la

Audiencia de la Corte, un testimonio 
del proceso seguido contra D. José Si
dro Sarga, apoderado que fué de la 
Junta provincial de Beneficencia, y 
que por conducto del Sr. Gobernador 
civil so pida una nota expresiva á la 
Dirección general de la Deuda de las 
operaciones de amortización y conver
sion de ci-rtos valores pertenecientes 
al caudal de la Beneficencia,

Suprimir la plaza de peón auxiliar 
de la carretera da Córdoba á Villavi
ciosa por los Arenales, que desempe
ñaba José Carmona Mora, y que no se 
abone á éste sueldo alguno desde que 
dejó abandonado su destino.

Declarar suspenso de empleo y suel
do al peón caminero del ramal de Puen
te Genil á su estación, Antonio Jimé
nez Lechado, y nombrar en su reem
plazo á Lucas Pedrosa Gómez, capataz 
de peones camineros suspenso de ’a 
carretera de La Rambla á Posadas.

Pasar a informe del Oficial letrado 
de .esta Corporación una instancia de 
tos Alcaldes del Viso, Guijo y Santa 
Eufemia, pidiendo se lleve á efecto el 
deslinde da sus respectivos términos 
municipales practicado en el año de 
I88li y hecho esto se dé nuevamente 
cuenta para la resolución que corres
ponda.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de Ia Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Caítiñeira.

* CONTADURIA

Núm, 1,238,
Nota iiB LOS precios medios bbñalados por 

LA Comisión protísoial en sesión de 8 del 
COHKIENTI! RADA la LtQDIDACIÓN Y ASONO 
DE LOS SUMINISTROS nsRiFicADos EN Octu
bre ÚLTIMO, CON ARIÍBULO Á La ISSTiiUCCÍÓN 
DB 9 DB Agosto du 1877,

Pasen»

Ración de pan de 70 decágramos. , , 0,26 
Ración de cebada de 6'9,37-5 litros. . . 0,66 

— do paja, de 6 kilogramos. . . , 0,16
Kilogramo de carbón.......................... 0,09

— deleña............................... 0,06
Litro de aceito..................................... 074

Córdoba 10 de Noviembre de 1888. — El 
Vicepreaidonto, Manuel Matilla.

A Y (JNTA MÍEN TOS

Carpio.
Núm, 2.236.

D. Antonia Salís JOogaUf segunda Te
mante Alcalde g Alcalde accidental de 
esta villa.

Hago saber; Que debiendo prooe- 
derse por esta Junta pericial à los tra
bajos preparatorios para la formación 
del apéndice al amillaramieuto de fla 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de este termino munioipa! para el 
próximo año económico de 1889 á 90, 
los contribuyentes vecinos de esta lo
calidad y hacendados forasteros que 
hayan sufrido alguna alteración en su 
riqueza, presentarán en esta Secretaría 
municipal y en el término de treinta 
días, contados desde el día de ia facha, 
las relaciones prevenidasen las instruc
ciones vigentes; debiendo, las que se 
refieran á altas por adquisición de fin- 
caá, venir acompañadas del ti*ulo de 
propiedad correspond! a uto, sin cuyo
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requisito no podrán ser tornadas en 
consideración.

Carpio 12 de Noviembre de 1888.— 
Antonio Solís.

.JUZGADOS

Baena.

Kúm. 2. 233.

D. José Garda de Cas^o y Fernández, 
Juet de primera instancia de este par
tido.
Hago saber: Que en autos ejecuti

vos que se siguen en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. José Ma
ría Priego, en nombre de Juan Argudo 
Tirado, contra doña Asunción Arrabal 
y Bringas, sobre cobro de pesetas, se 
sacan á la subasta para su venta las 
fincas siguientes:

Una fanega de tierra cal
ma, al sitio Vega de Abajo, de 
este término; linde: otras por 
Levante, de Don Rafael Pa
dillo; Poniente, herederos de 
Don Francisco Padillo; Sur, 
la senda de dicho paraje, y 
Norte, de doña Antonia Cam
paña; apreciada en la canti
dad de seiscientas treinta pe
setas ....................................... 630

Un olivar de una fanega 
de tierra, al sitio de las Ca- ^ 
fiadas;linde: otros por Levan
te, de Juan Zarza; Poniente, 
de Juan Rojano; Sur, de 
Francisco Zurbano, y Norte, 
el arroyo de la Higuera; apre
ciado en la cantidad de tres
cientas cincuenta pesetas., ., 360

Otro olivar, de una fanega 
de tierra, al sitio de la Acn- 
radere, ó detrás de las huer
tas de este término; linde: 
otros por Levante, de doña 
Antonia Campaña; Ponien
te, herederos de Don Fran
cisco Padillo; Sur, de doña 
Josefa Villalobos, y Norte, la 
huerta de doña Ana de Hita; 
apreciado en setecientas cin
cuenta pesetas................... .. 750

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veintiséis de los corrientes, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de efte 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aprecio; que 
para hai-erlas deberán los licitadores 
consignar una cantidad igual por lo 
menos al diez y '-ais por ciento efecti
vo del valor de dichos bienes; que lo 
que resalta con respecto á la ticula- 
ción de los mismos, está de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan exa
minarlo los que quieran tomar parte 
en la subasta, cuyos licitadores habrán 
de oonformarse con dicha titulación y 
no tendrán derecho á exigir ningu
na otra.

Baena dos de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.— José 
García.—El Actuario, Esteban Buja
lance.

Bujalance.

Núm. 2.254.

D. José Mañoe Bocanegra^ Vector en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado del 
Jlustre Colegio de Granada y Jute de 
instrucción de esta ciudad y su ‘partido.

Hago saber: Que en este de mi car
go y por la Escribanía del que refren
da penden diligencias pata la exacción 
de las costas, á cuyo pago ha sido con
denado Agustín Ejea Bernabé, en 
cansa que se le siguió por lesiones, y en 
ellas se ha mandado sacar á pública 
subasta y señalado para su celebración 
el día? de Diciembre venidero, á la 
una de su tarde, la finca siguiente;

Una haza de tierra calma, en el De
hesón de Morente, pago de Majada 
Baja, trance de este nombre, marcada 
con el núm. 13; que linda: por Norte, 
con otra de Juan Romero y Manuel 
Pérez; por Levante, con la de Venan- 
eio Medina; Sur, con la de Francisco 
Antonio Martín Reyes, y por Ponien
te, con el camino. Expresada haza 
consta de tres fanegas de cuerda, equi
valentes á una hectárea, 83 áreas y 96 
centiáreas, y fue adquirida á censo eu- 
fiteútico de D. Ramón Cabello y Mar
tínez, imponiéndose á cada fanega de 
tierra un capital de 200 pesetas, que 
han de ser baja del precio de su ta
sación, consistente en seiscientas se
tenta y cinco pesetas............... 676

CONDICIONES

1 ." Los títulos de propiedad del in
mueble estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinar
se por los licitadores, que tendrán que 
conformarse con ellos sin derecho a 
exigir ningunos otros.

2 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse aquellas á 
calidad de ceder el remate á un ter
cero.

3 ." Para tomar parte en la subasta 
deberán consígnarse en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos al lú por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito no 
serán admitidos los licitadores.

Dado en Bujalance á 12 de Noviem
bre de 1883.—José Muñoz Bocane
gra.—El Actuario, Pedro de la Vega.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
Y

CAJA DE AH02S09 DE CÓBDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros reales vellón 28.268 por 
62 imposiciones, de las cuales son nue
vas nuev», y se han satisfecho reales 
vellón 21.720,89 á solicitud de 17 im
ponentes, dos de ellos po’' saldo.

Córdoba 11 de Noviembre de 1888.
—El Director, P. 0., Manuel Anguita.

Colegio de segunda enseñanza de la Purísima Concepción y San José 

de Puente Genil, 
incorporado al Instituto provincial de la ciudad de Cabra.

Núm, 2.10».

Cuadro de los individuos que han de explicar las asignaturas en el curso académico 
de 1883 d 1889.

PROFESOAES \ ASIGNATURAS

D. Juan Ore»po y Casado, Pbro.............

D. José Estrada Muñoz, Licenciado en

Farmacia..........................................

D. Francisco Valverde Diaz, Pbro........

D, Antonio Morales Rivas, Doctor en

Derecho Civil y Canónico............

D. Francisco Valverde Díaz, Pbro..........

D. Rafael Cruz Miranda, Maestro de pri

mera enseñanza superior....

D. Antonio Morales Rivas, Doctor en

Derecho Civil y Canónico............

D, Emilio Bajo Bazo...............................

D. Enrique Porras Castillo, Licenciado 

en Derecho Civil y Canónico....

D. Rafael Cruz Miranda, Maestro de 

primera enseñanza superior.

D. Joaquín Abaurre Montilla, Licencia

do en Farmacia......................

D. Juan Crespo Casado, Pbro................

D. Rafael Moyano Cruz, Doctor en Me

dicina y Cirugía....................

El Director, Doctor Antonio Morales Rivas.-V.'' B.’-El D irectordel Ins
tituto, Cabello.-El Secretario, Rafael Cruz y Miranda.

----------^e-c----------

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
—»i X I^

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2,204-

Resumen de les capturas verificadas por esta Comandancia en el citado mes.

MES DE OOTUBBE DE 1888.

DelinûUôDto s 
y ladrones.

Beo» 
prófuíoa.

DESEBTOBES DeSenidos por 

faltas lores

Annas 
recogidas.

Contrabandos 
apr ehendidof,

de BJirclto- de Presidio^

18 1 ÍÍ n 26 13 n

Córdoba 8 de Noviembre de 1888.—El primer Jefe accidental, Manuel Bosohs
Busti. ______ __ ______ ___ ___

aiFKXBTA PBOTMCIAl. (OAMA BOCOOBO BOiPlOIO.)

Latín y- Castellano con ejercicios 

práticos, primer curso.

Geografía general y particular de 

España.

Latín y Castellano con ejercicios 

prácticos, según do curso.

Historia de España.

Retórica y Poética.

Aritmética y Algebra.

Historia Universal.

Francés, primero y segundo curso.

Psicología, Lógica y Filosofía moral.

Geometría y Trigonometría.

Física y Química- 

Agricultura elemental.

Historia Natural con principios de 

Fisiología é Higiene.
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